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a favor de Don José MORELL PUIG, de nacionalidad española 
residente en San Adrián de Besos (Barcelona), calle Ramón 
Viñas, 30, por "DISPOSITIVO ANTIRROBO PARA PORTA-ESQUÍS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad, se refiere a un 
dispositivo expresamente diseñado para su aplicación anti- 
rrobo para porta-esquís, evitando con ello los inconve­
nientes tanto de tipo económico, como de tipo incomodidad,

5. que suele suponer el robo de los esquís, que se llevan ge­
neralmente sobre el techo del vehículo automóvil.

En esencia, el dispositivo en cuestión, está cons­
tituido por una barra dotada de inflexiones a modo de puen­
tes, tantas como portaesquis van situados sobre el vehícu­

l o .  lo, estando esta barra articulada por un extremo a una pieza
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a modo de casquillo susceptible de deslizar sobre la ba­
rra de los porta-esquís, llevando por su otro extremo li­
bre una pestaña con un taladro que actúa de elemento de 
retención en un cerrojo también montado con carácter des­
lizante, sobre la misma barra de los porta-esquís, y pro­
visto de la consiguiente llave de actuación.

También es importanto el hecho de que la arti­
culación entre la barra citada y la pieza corredera, corres­
pondiente, se lleva a cabo por un bucle que se conforma 
por doblado de dicha barra sobre sí misma, determinando un 
a modo de bisagra para la mencionada articulación.

Los ejemplos adjuntos muestran a título de ejem­
plo no limitativo del alcance de la invención, una forma 
preferida de llevarla a la práctica, en representaciones 
esquemáticas.

En dicho dibujo: La figura 1 es una sección lon­
gitudinal completa del dispositivo en cuestión, en posi­
ción cerrada; la figura 2 representa la misma sección lon­
gitudinal del propio dispositivo en sección abierta, la fi? 
gura 3 se corresponde por último con una vista en detalle 
en perspectiva del cierre propiamente dicho a base de ce­
rrojo y pestaña taladrada.

Según tales figuras, el dispositivo antirrobo pa­
ra porta-esquís, objeto del presente modelo de utilidad, 
viene constituido por una barra -1-, dotada de sendas in­
flexiones -2- y -3- a modo de puentes, que montan sobre los 
convencionales porta-esquís -4- y -5-, que suelen situarse, 
por ejemplo en el techo de un vehículo automóvil^, y que van
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provistos de una aleta articulada -6- con enganche a base 
de lengüeta -7- y anilla -7a- o similar, aunque también 
es aplicable a cualquier otro tipo de porta-esquís.

Es fundamental que la barra -1-, en uno de sus 
5. extremos, se doble sobre si misma para formar un bucle -§-

que viene a constituir una bisagra o punto de articulacién 
de la misma, sobre el eje pasante -9- de una pieza -10-, 
corredera sobre la barra -11- donde van montados los por­
ta-esquís -4- y -5-, llevando la misma barra -1- en su ex- 

10. tremo opuesto al de articulacién citado, una lengüeta o
pestaña -12- con un taladro -13-.

El conjunto citado se complementa con un bloque 
-14- constituido por un cerxtjo, llevando a tal efecto, el 

 ̂ taladro -15- de entrada de llave, así como una ranura -16-
15. para recibir a la mentada.pestaña -12- con el taladro -13-,

siendo la actuacién de la llava la que determina el paso 
de un pestillo a través del mencionado taladro -13- y en 
consecuencia el cierre de la barra -1- sobre los porta-ese 
quis, impidiendo su posible extracción o robo.

20. Al igual que la pieza -10-, el bloque -14- que
incorpora el cerrojo, es susceptible de deslizar sobre la 
barra -11- del porta-esquís, de conformidad con el número 
de porta-esquís situado sobre ésta, para poder abarcar .̂a 
anchura que se desee, todo ello acorde con el dimensionado 

25. de la barra -1-, habiéndose previsto igualmente que tal
bloque -14- posea medios que aseguren su estanqueidad, como 
puede ser una lengüeta giratoria -17- ante el taladro -15- 
de entrada de la llave u otros.
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Serán independientes del alcance de la presente 

invención todos aquellos detalles construcción y demás ca­
racterísticas que no alteren su esencialidad, utilizadas 
en su puesta en práctica, por quedar todo ello comprendido 
dentro del espíritu de las siguientes reivindicaciones.

N O T A

Se reivindica como objeto de este registro por 
modelo de utilidad:

1. Dispositivo antirrobo para porta-esquís, ca­
racterizado esencialmente por estar constituido por una ba­
rra provista de inflexionen a modo de puentes, en número 
igual al de porta-esquís, a asegurar, que está articulada 
por un extremo en un casquillo montado a corredera sobre
la barra dá los porta-esquís, mientras que por el otro ex­
tremo presenta una pestaña con un taladro, que actúa de ele­
mento de retención en un cerrojo, asimismo montado deslizan­
te sobre la propia barra de los porta-esquís para poder abar­
car anchuras variables de barra fundamental, llevando el 
citado cerrojo su correspondiente llave de actuación.

2. Dispositivo antirrobo para porta-esquís, se­
gún 'la reivindicación anterior, caracterizado asimismo por­
que la barra fundamental que monta sobre los correspondientes 
porta-esquís, en su zona de articulación va doblada sobre
si misma para formar un bucle que determina la bisagra de
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giro sobre la pieza corredera que se monta sobre la barrai
de los porta-esquís.

3. Dispositivo antirrobo para porta-esquís.
La presente memoria descriptiva consta de cinco 

hojas foliadas, escritas a máquina por una sola cara. 
Barcelona, 27 de febrero de 1971

José MOHjXLL-BmLG
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